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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENGU DEL CmiO^EIMlNISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Baceta aet 1.^ de Noviembre de 1918,)

ADfflSWmVlIAL
GOBIERNO CIVIL
JDNTA PROVINCIAL DE SDRSISTENCIAS

ClBCULAB NÚMBBO 1.960,

El Exmo. ár. Ministro de Abas- 
tecimientos, por telégrafo, me 
dice lo siguiente:

«Como resolución á las solici
tudes presentadas en tal sentido 
y teniendo ea cuenXa que á cansa 
actual estado sanitario se ha re
trasado .a sementera en muchas 
comarcas, se acuerda con esta 
fecha prorrogar hasta treinta de 
Noviembre próximo, plazo conce
dido por orden Comisario Abas
tecimientos catorce Septiembre 
Último para circulación trigos des
tinados siembra »

Lo que se hace público én este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados. -

Valiadol’d 31 de Octubre de 
1918.

£/ Gobernador,

Alfonsa ^tongutj.

NúM. 1.939.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OBLA 

PRO VÍNCI£DE 2^L A DOLI0

Cédulas personales.—Padrón 
para 1919.

CIRCULAR.

Próxima la época en que ha de 
darse comienzo á tos trabajos pre- 1 
liminares para la formación dei * 
padrón de Cédulas personales, y, ' 
con el fin de que oportunamente 

estén éstos aprobados para que la 
exacción del impuesto se realice 
en la provincia con la normali- 
dad reglamentaria y sin retraso 
alguno, la Administración de 
Contribuciones do mi cargo ha 
acordado con esta fecha lo si
guiente:

1 ." Tan pronto como se reci
ba en las Alcaldías el presente 
«Boletín Oficial», lós señores Al
caldes habrán de dar cúenta de 
esta Circular á la Corporación de 
su presidencia, disponiendo las 
medidas convenientes para el re
parto á domicilio y recogida de 
la» hojas declaratorias á que se 
refiere el artículo 26 del vigente 
Reglamento, cuyos documentos, 
una vez extendidos y autoriza
dos, han de servir de base para la 
formación del respectivo padrón 
del impuesto.

2 .® Terminada que sea la re
cogida, Ordenación y clasificación 
de las hojas declaratorias men
cionadas, se procederá por los Al
caldes y Secretarios á redactar el 
padrón correspondiente, consig
nando, al final del mismo, un re
sumen general de cédulas de ca
da clase que el padrón contenga 
y la valoración correspondiente 
á las cédulas en él comprendidas.

3 .® Terminados los padrones, 
dentro del plazo reglamentario y 
extendidas das diligencias opor
tunas de aprobación, se expon
drán al público por término de 
quince días hábiles, según está 
prevenido, para que, durante di
cho período, puedan ser oidas y 
resueltas las reclamaciones que 
se interpongan, remitiendo lue
go dichos documentos á esta Ofi
cina para su examen, censura ó 
aprobación, siempre antes de fi
nalizar el mes de Diciembre pró
ximo, unióndose previamente 
certificación en que conste el re
cargo municipal que se haya 
acordado utilizar dentro del má
ximum dei 50 por 100 que la ley 
autoriza; y

4 .® En vez de las listas eobra- 
torias reglamentarias y en susti
tución de ellas, se acompañará 
una copia más del padrón, que. 
habrá de ser remitido, en su con
secuencia, por triplicado.

Esta Administración llama pre- 

ferentemente la atención da los 
Ayuntamientos, con el fin de 
que al hacer las clasificaciones 
de las cédulas, tengan especial 
cuidado de aplicar estrietamente, 
—además da las disposiciones de 
la ley de 31 de Diciembre de 
1881, Reglamento de 27 de Mayo 
de 1884 y artículo 17 de la ley 
de presupuestos para el año de 
1906, creando la cédula especial 
de 200 pesetas y las de cónyuges 
de quienes paguen cédula de di
cha clase ó de las cuatro prime
ras contenidas en las tarifas,— 
las expresadas en el artículo 5.® 
de la ley de 3 de Agosto de 1907, 
por las que se refunden en las 
cuotas del Tesoro las décimas au
torizadas por el artículo 6.“ de la 
ley de 31 de Marzo de 1900, así 
como de que al padrón se adjun
ten las siguientes certificaciones:

1 ." La expedida por el Juzga
do municipal de las defunciones 
que hayan ocurrido durante el 
año actual.

2 .* La correspondiente á los 
que hayan cumplido ó cumplan 
14 años de edad.

3 .* De los nuevos vecinos ó 
domiciliados en la localidad res
pectiva, y

4 .* De los individuos que ha- 
bióndose provisto de cédula en 
años anteriores, no figuran en el 
de que se trata, no siendo por de
función á que antes se alude.

Ruego y encargo á los señores 
Alcaldes y Secretarios el cumpli
miento de todo cuanto por la pre
sente se ordena, en la inteligen
cia de que en su caso haré uso 
de todos los medios coercitivos á 
que me faculta el Reglamento, 
esperando que no den lugar á 
ello, si como corresponde, han de 
prestar la debida atención al ser
vicio de referencia.

Valladolid 26 de Octubre de 
1918.—El Administrador deCon- 
tribuoiones, Andrés de Boado.

Carruajes de. lujo.-Padron para 1919,

CIRCULAR

El Reglamento para la admi
nistración, investigación y co
branza del impuesto de carruajes 
de lujo aprobado por Real decreto 

de 28 de Septiembre de 1889; el 
Real decreto de 4 de Enero de 
1900; Real orden de 15 de Junio 
de 1900 y Circular recordatoria 
de esos preceptos, de la Inspec
ción general de la Hacienda pú
blica, de 12 do Septiembre de 
1916, previenen que en los (inin
ce primeros días del mes de Octu
bre de cada año, los Alcaldes de 
los pueblos remitirán á la Admi
nistración de Contribuciones res
pectiva, copia certificada del 
acuerdo adoptada por la Corpora
ción municipal para determinar 
el tantó por ciento con que hayan 
resuelto recargar el impuesto,-— 
ó negati va en su -casó—, tenien
do presente que éste no podrá 
exceder del 50 por 100 de la cuota 
al Tesoro correspondiente.

Del 15 al 30 del expresado mes 
de Octubre, todos los que en las 
respectivas localidades posean ca
rruajes de lujo,—ea el sentido 
en que como tales los estima este 
impuesto—, presentarán á los se
ñores Alcaldes del pueblo de su 
vecindad ó residencia, una, rela
ción duplicada que exprese:

1 ,® El número de carruajes 
que posean.

2 ® La denominación ó clase 
de los mismos.

3 ." El número de caballerías 
que tengan para el arrastre, y

4 .® El pueblo, calle y número 
en que esté situada la cochera.

Con vista de las relaciones que 
quedan citadas, de las altas y ba
jas ocurridas, y de las resolucio
nes que les hayan sido comuni
cadas en expediente de oculta
ción ó defraudación, los Alcaides 
formarán el padrón,de los carrua
jes y caballerías de lujo que de
ben contribuir por este impuesto.

El padrón tiene que estar ter
minado, precisamente, durante el 
mes de Noviembre próximo, y 
original y con copia duplicada 
del misino, que se reintegrarán 
como previene la vigente ley del 
Timbre, se remitirá á la Admi
nistración durante los cinco pri
meros días dol mes de Diciembre, 
con el objeto de proceder el exa
men y censura de dicho docu
mento.

Los pueblos en que no haya 
carruajes ó cabaiierus sujetas á
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este impuesto, remitiráu, en ese 
mismo plazo, una certi/icacion 
negativa firmada por el Secreta
rio del Ayuntamiento respectivo 
y visada por el señor Alcalde.

Si en alguno de los pueblos de 
esta previncia hubiera construc
tores de carruajes, los señores 
Alcaldes les fiarán saber la obli
gación en que están de remitir á 
la Administración, dentro de los 
diez primeros días del mes de 
Enero del año próximo, dos rela
ciones, comprendiendo la prime-- 
ra los carruajes que posean para 
la venta, con expresión de su 
clase, número y sitio donde se 
hallen los cocheras, y la segun
da, de los que pertenecientes á 
particulares, tengan en su taller 
para reparaciones ú otros fines, 
con ex:presion del número y cla
se del carruaje, nombre ó domi
cilio del dueño ó poseedor, fecha 
en que tuvo entrada en el taller 
y número con que figura en el 
padrón del impuesto.

Tan pronto como se construya 
ó venda por el constructor un 
carruaje, lo pondrá en conoci
miento de la Administración, 
expresando nombre y domicilio 
del comprador y cochera y punto 
á donde haya sido trasladado.

Los vendederos de carruajes de . 
lujo, no constructores, tienen 
iguales obligaciones que éstos 
respecto de la Administración.

Para los • automóviles destina
dos á recreo ú ’óstentacion de sus 
dueños, son aplicables los pre
ceptos del Reglamento del im
puesto, según la^ Real orden de 
15 de Junio de 1900, al principio 
citada, tributando con arreglo á 
la adición al artículo 1.“ que se 
determina en lade 14 de de Agosto 
del citado año, ó sea una canti
dad por carruaje y otra por asien
to, incluso el del conductor y se
gún el número de piabitantes de 
la población donde contribuya.

Los Alcaldes y Secretarios de 
los pueblos de la provincia cui
darán del exacto cumplimiento 
de tan importante servicio, no 
sólo por ser mandato de la Ley, 
sino para dar medios á la Admi
nistración de mi cargo de que 
pueda examinar dichos documen
tos con el tiempo y detenimiento 
necesarios, para que los intereses 
del Tesoro no sufran quebranto 
alguno como consecuencia de de
moras injustificadas, que no está 
dispuesta á consentir, de ningún 
modo, en el presente año.

Valladolid 26 de Octubre de 
1918. — El Administrador de 
Contribuciones, Andrés de Boado,

Gasinos y Círculos de Recreo,

Padrón para 1919.

CIRCULAR.

Con arreglo á lo que disponen 
el artículo 10 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Marzodel900, 
prevención l.“ de la Real orden 
de 6 de Abril del mismo año y á

días, á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» do la provincia, en la inte
ligencia que transcurrido el plazo 
mencionado sin solicitarlo, se en
tenderá que renuncian á ello.

Brahojos 24de0ctubre de 1918. 
—El AIcalde, Julio Gutiérrez,

Núm. 1.916.
Fompedraza.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
año próximo de 1919, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantos lo deseen y formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, pasado que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Fompedraza 24 de Octubre de 
1918.—El Alcalde Jorge Vegan
zones.

Por el mismo término se halla 
expuesto enlos Ayuntamientos de

Brahojos de Medina 
Campaspero 
Carpio

NúM. 1.901.
Palacios de Campos.

Por defunción del que la des
empeñaba, sé halla vacante la 
plaza de Practicante de esta villa, 
dotada con el sueldo de cien pe
setas anuales, pagadas por’tri- 
mestres vencidos de los fondos de 
este Municipio.

Los aspirantes á dicho cargo 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de treinta 
días.

Palacios de Campos 22 de Oc
tubre de 1918.—El Alcaide, Ata
nasio Ibáñez.

NoM. 1.908.
Villalar.

El Ayuntamiento do mí Presi 
dencia en sesión ordinaria del día 
25 dél actual, en segunda reu
nion, de conformidad á la regla 
4.* dal artículo 75 de la ley . Mu
nicipal y último párrafo del ar- 
tículo 35 dal Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, acorchó arren
dar entre sus vecinos las hierbas 
de la Dehesa Bosque y Valiesta, 
con arreglo al pliego de condi
ciones que al efecto se ha formu
lado y se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento. La subasta tendrá lugar 
á las diez del dia nueve de No
viembre próximo, en la forma 
que dispone la Instrucción de 24 
24 Enaro do 1905.

Villalar 26 de Octubre de 
1918.—El Alcalde, Emilio Vidal.

tHDiisraïïjmu
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.
NuM. 1.935.

Martínez Escribano, José, cu
yas demás circunstancias perso

fin de dar cumplimiento á la Cir
cular de la Inspección general de 
la Hacienda pública de 12 de Sep
tiembre de 1916, la Administra
ción de mi cargo interesa da los 
Ayuntamientos de esta provincia 
inviten á los Presidentes da los 
aludidos Casinos y Círculos de 
Recreo que funcionan en las loca
lidades respectivas á que presen
ten ante dichas Corporaciones mu
nicipales una declaración, jurada 
del alquiler que satisfagan por el 
local que aquellos ocupan y, si el 
edificio es da su propiedad, laren- 
ta íntegra por que estén amilla
rados, así como la Calle, número 
y piso en que se hallen instalados.

Los mencionados documentos 
habrán de estar en poder de esta 
Administración antes de 1.° del 
próximo Diciembre para.ser com
probados con los datos del Go
bierno civil, por lo que á dichos 
interesados so les fiará saber tam
bien que el incumplimiento de lo 
ordenado ó falsedad de los da
tos contenidos en su declaración, 
serán castigados con la multa de 
50 á 1.000 pesetas, segúu los ca
sos, conforme se halla determina
do en las disposiciones vigentes.

Valladolid 26 de Octubre de 
1918.—El Administrador de Con- 
tribúciones, Andrés de Boado.

NoM. 1.937.
Alaejos.

No fiabióndose producido recla
mación alguna contra los pliegos 
de condiciones.de los arbitrios de 
uso obligatorio de pesas y medi
das, puestos públicos y degüeilo 
en el matadero para el año 1919, 
el Ayuntamiento que presido en 
sesión ordinaria de este día, ha 
acordado se celebren las subastas 
el día diez de Noviembre próximo 
en la Gasa Consistorial con suje
ción estricta á los pliegos indica
dos y á la hora de las diez, diez 
y media y once respectivamen
te y con un intervalo de media 
hora cada uno para la admisión 
de pliegos.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don..... vecino de. se obli
ga por...... pesetas...... céntimos, 
á hacer el arriendo del arbitrio 
de...... para el año 1919 y á cum
plir todas las condiciones esti
puladas en el pliego.

Alaejos 28 de Octubre do 1918.
—El Alcalde, Nicolás Martin.

Núm. 1.892.
Brahojos de Medina.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta municipal de 
asociados como primer medio los 
encabezamientos gremiales vo
luntaries para hacer efectivo el 
cupo de consumos y sus recargos 
en el próximo año de 1919, se 
invita á los referidos gremios de 
esta localidad para que si lo } 
consideran conveniente soliciten 
aquellos en el plazo de quince 

nales se ignoran, de estatura alta 
delgado, muy demacrado, pelo 
rubio, usa bigote y lentes, domi, 
ciliado últimamente en Vallado, 
lid, procesado por el delito de es- 
tafa, comparecerá en tórmimo de 
diez días ante el Juzgado de ins. 
trueoiou del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, (Secretaría del se
ñor Cuesta), para uotificarle el 
auto de procesaraiento, ser redu
cido à prisión y recibirle decla
ración indaga.tor¡a, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que bu- 
biere lugar en derecho.

NüM. 1.922.
Don Adolfo García y Gonzalez, 

Juez de primera instancia de 
Medina del Campo y su par
tido.

Por el presente hago saber: 
Que habiendo fallecido D. Jorge 
Alonso Poncela el día quince de 
Abril último, Procurador quefué 
de este J uzgado, y cesando por 
tanto en el desempeño de dioho 
cargo, por el tutor de los meno
res hijos del Sr. Alonso^Pohcela, 
se fia instado expediente parala 
cancelación y devolución de la 
fianza prestada para el fiel des
empaño de diofio cargo, y por 
providencia de ayer se fia acor
dado se fiága saber al público á 
fin de que los que se crean cou- 
venientes contra dicha fianza en 
el término de sei-s- meses conta
dos desde la inserción da este 
edicto.en el «Boletín Oficial».

Medina del Campo á veintiséis 
de Octubre de mil novecientos 
diez y ocho.—Adolfo García Gon
zalez.—Por su mandado, Juan 
Antonio de Lama.

Núm. 1.921.
Artillería ligera de Campaña - 

14.° Regimiento.
Vacante en este Regimiento 

dos plazas de ajustador herrero 
cerrajero de 2.* clase, contrata
dos, dotadas con el sueldo anual 
de dos mil pesetas, derechos pasi
vos y demás que concede la Le
gislación vigente, de orden del 
Excelentísimo Sr. Ministro de lo 
Guerra, se anuncian á concurso, 
á fin do que los que reúnan las 
condiciones que para ocuparías 
se exigen por el Reglamento do 
1.' de Abril de 1882 (C. L. nú
mero 149) y la edad que préviens 
la Real orden de 4 de Octubre do 
1912, (G. L. número 192), diri
jan sus instancias al Coronel pri
mer Jefe del expresado Reg*' 
miento hasta el día 14 de No
viembre próximo, acompañadas 
de los documentos que determina 
el artículo 5.° del citado Regla
mento.

Valladolid 28 de Octubre do 
1918.—El Comandante Mayor, 
Manuel de la Gruz. ^

Ixaprenta del Hospicio provincial
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